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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 499/2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1311/2008 d.e Secretaría General, remitido por el Alcalde Mu11icipnl, por el que polle 
e11 cmzsidemción del Co/lcejo Municipal el Contrato N° 139/2008 de la Secretaría de Parques, 
jardi11es y Obras pam Equipamiento Social, referente a la "CONS'JRUCCJÓN DE SiSTEMA DE 
RIEGO ALTTOMÁT!CO DEL CAMELU:)N CENTRAL DEL 1ER. ANILLO Y DEL PARQUE 
ARENAC DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitacióll Publícn Nacio11nl SEPES N'' 34/2008, CUCE 
08-1701-00-120543-1-1, referente a la "CONSTRUCCIÓN I.JE SISTEMA DE RIEGO 
AUTOMÁTTCO DEL CAMELLÓN CENTRAL DEL 1ER. ANILLO Y DEL PARQUE 
ARENAL, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA", sieJLdo la unidad solicita11te el 
Depnrtame11to de Parque y jardines SEPES. 

Que, co111o resultado del proceso de Licitacióll Publica Nacional SEPES N" 34/2008, referido 
a11teriornzeHte, ln Secretnrín de Parques, jardines y Obras para Equipamiento Social, e11 su mlidad 
de Respo11sable del Proceso de Contratació11 (RPC), mediante RESOLUCI(JN DE 
ADJUDJCACION SEPES N" 152/2008 d.e 12 de dicie111bre de 2008, adjudicó 11 ln EMPRESA 
UNIPERSONAL TUBOCRUZ, representado por el Sr. Mauricio Amnnlrigoyen. 

Que, co1110 producto del proceso de co11tratació1l y adjudicación referida mzterionncnte, se Iza 
redactado el Contrato SEPES N° 139/2008, por el 111onto total de: Bs2.981.029.10.- (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL VEINTE Y NUEVE 10/100 
BOLiVIANOS), con tllt plazo de ejecucióll dt� ln obra de 150 días mlendarios, contputab le a partir 
de In Orden de Proceder, previa aprobnción del con/rato por parte del H. Co11sejo MuHicipal y de/Jm 
ser finnnrlo por los seliores: Mau ricio A mtw I rigoyen en representación legal de la EMPRESA 
UNIPERSONA L TUBOCRUZ y ellng. Pcrcy Fenuhzdez Añez, Alcalde M zwicipal de Santa Cruz 
de in Sierra. 

Que, existe Certificacióll Presupuestaria N° 5282008, Prei'elltivo N" 00432 de 21/11/2008, Fuwte 
20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de las Municipalidades), Prog. 54, 
Proy. 0128, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Co11stmcciones y Mejoras de Bimes de Do111inio Publico) 
por el importe de Bs.60.000.00.-(SESENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 5282008, PrePelltÍ'lJO N" 00431 d.e 21/11/2008, Fuente 
20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de lns Municipalidades), Prog. 54, 
Proy. 0127, Act. 000, Obj.Gasto 42310 (Construccio11es y Me joras de Bimes de Dominio Publico) 
por el i111porte de Bs.1.200.000.00.-(UN MJLLON DOSCIENTOS MJL 00/100 BOUVTANOS). 

Que, el snldo se wcuwtrn conzpro111etido de acuerdo a In RESOLUCIÓN E]ECUTl VA 
N" 266/2008 de 21 de noviembre de 2008, que se instruye n la Secretan'a de Parques y Jardines y 
Obras pam Equ.ipantimto Social, iniciar Los Procesos de Licitación Públim NacíOJll1l con cargo 
presupuestario n la Gestió11 2009 y ln Publicación en el PAC (Progrn111a Anual d.e Contratacio11e s) 
2008. 

Que, la Empresa Ad¡urlicada TUBOCRUZ representadn por el seiior Mauricio Arana Trigoyen, ha 
cumplido con todas las exigencias requeridas e11 el Docu mcn to Base de Con tratacicÍiz (O BC) y la 
presentación de la documentación legal y ndntillistmtim y las propuestas técnica y eco11ómicn 
establecidas. 

Que, el Contrato SEPES N" 139/2008, puesto en consideración del Co11cejo M11 1ricipnl, se em11nrct1 
en el Modelo i11sertado en el Ol3C de mmzcm previa ala Publicación en el STCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, hn sido realizado w el marco legal establecido en los 
nrtfculos 18 ni 21 riel Reglmnento SubsisteiJln de Contrntnción de Bienes y Servicios que conzprend.e 
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ln contrntacióu de Obras Bienes, Seruicios Gwemles y Sen.•icios de Consultarla, aprobados 
mediante Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007, emitida por el Ministerio de 
Haciwdn, cuyas disposiciones citadas de diclw reglamento se refieren n lns contrataciones bajo la 
nwdalirlad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contrntnción, 1'111 cumplido con tortos los requisitos y procedimieuto 
establecidos en lns Nor/1/ns Brísicas del Siste/1/a de A dministración de Bienes y Servicios (NBSABS), 
nprobadas /1/ediante Dt:creto Supre111o N' 29190 de 11 de julio dt: 2007. 

Que, por mandato de lo estableo do en el inc. b) del n rtículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Adminístmción y Control Gubemmuentnlcs - SAFCO y en atención al Principio de Bue11a Fe 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre111o N" 29190, se prcsu/1/e In licitud, lo 
correcto y lo ético de lns operaciones, achtaciones y actiz,idades realizadas por todo serPidor 
piÍhlico, en los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde sei1nlnr que die/zas 
netos tienen In mlidez que las uor111as legales aplicables ¡mm lns coutrntnciones del sector público 
le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, de conformidad a lo normado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas cmzcxas, en uso de sus legíhmas 
atribuciones, l'll Sesión Ordinaria de 26 de dicie111bre de 2008 dicta la presente: 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N" 139/2008 de la Secretaría de Parques, Jardines y 
Obras pam Equipnmimto Social, por el nwuto total de: Bs2.981.029.10.-{D05 MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MTL VEINTE Y NUEVE 10/100 BOUVJANOS), coll un 
plazo de ejecución de la obrn de 150 días calwdarios, computable a partir de la Orden de Proceder, 
pnm la "CONSTRUCCfON DE SISTEMA DE RIEGO AUTOMATICO DEL CAMELLON 
CENTRAL DEL lER. ANILLO Y DEL PARQUE A RENAL, DE LA CTUDA O DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA" a suscribirse col! los seil.ores: Mauricio Aranalrigoyen en representación 
legal de la EMPRESA UNiPERSONAL TUBOCRUZ y el fng. Percy Fernríndez A íi.ez, Alcnlde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- E11 cumplimiento a lo establecido e11 el artículo 27 iuciso d) de la Ley 
N° 1178 de Adnti1zistmción y Co11trol Gubernamentales, a los fines del control extemo posterior, 
una copia del contrato y la documentación sustentatoria correspondie11te, debe ser remitida n ln 
Contmlorin General de la Rcpúblicn en el plazo de cinco días de su perfcccíonall!iento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiuo Mtmicipal queda encnrgndo del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir co/l el trri111itc y procedintimto seiialndo en el Decreto 
Supremo N° 29 190 de 1 1  de julio de 2007y su Reglnlllel!to. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo E11ri,�rona 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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